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Las leyes y las dlsposlelones del Oobler> 
ao son obligatorias para la capital de pro" 
vincla desde 4ae se pnbllean oficialmente 
nn ella, y desde cuatro dias despues para Ico 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de noviembre de 1S39.)

SUSCHIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pta». S Id. fuera, 4 
Trimostro id.. . . 8*86 » 11*26
SeuM..................... 16^60 > 82*60
Ün año33 >45

Se publica iodo» los días escoto los Domingos.

Las tefes, órdenes f ananeios <ae se Han 
den pnbllear en los <Bolellnes o0elalea> se 
han de remitir al Befe polítíeo respeeUvo, 
por enyo eondneto se pasarán á los editores 
de los menelonados perlódleos. (Ordenes de 
• de dkrtl, de 3 y SI de Oetnhre de IHM).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
toili* oontinúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Dirección general de Inatrneoion 
militar.

PROGRAMAS 
detalladoi de las materias que corn- 
prende el eximen de Ingreso en la 

Academia de Estado Mayor 
del Ejército.

(Continuación.) 
Avaluación aproximada de las mag

nitudes y de los números.
Defluioiones.—Evaluaoion aproc- 

■imada de las fraceiones.—Redac
tion de las fracciones ordinarias á 
decimales.—Teorema do los límites. 
■"•Teorema do Arbogast.—Do les 
iraocionoi decimaies periódicas.— 
^eda una fracción decimal periódica 
Asilar ta fracción ordinaria genera* 
tria.

Números inconmensurables.
Teoría de la raíz oaadrada.

Nociones preliminares.*-Bal ena
ltado y de la raíz cuadrada.—Com- 
Poiicion del cuadrado de una sama 
^^ dos samandos.—Obsarvaciunes 
•obre los cuadrados de los números 
boteros; caractères de irracionalidad. 
'"■Extracción de la raíz cuadrada de 
dn número entero ó fraccionario en 
^eaos de nos unidad.—Extracción 
*^0 ’a raiz enadrada de un número 
^útero ó fracoiousrio con una aproo- 
*iinaoioa dada.—Raiz cuadrada de 
do número cnaíquiera.—Definición 
Precisa de la raiz cuadrada de un ed
idero que no sea cuadrado perfecto.
*' Método abreviado para hallar la 
^U cuadrsda de no número entero.

Teoría de la raiz cúbica.
r Del cubo y de la raiz cúbica.— 
; Oomposlciou del cubo de la suma de 

dos cjutidalaa, — Observícioues so- 
- hielos cubos deles números onteros; 

oaraotjres de icraoioualidad.—Ei-

Í tracción de la raíz cúbica de un nu
mero entero ó fraceienaiio en menos 

; de una uníiad.—Extracción do la 
' niz cúbica de un número entero ó 
t fraccionario con una aproximación 
f dada.—Raiz cúbica de una fraocion. 
; —EvaLuaoion en decimales de la raiz 
t cúbica de nn número cualquiera.— 

Raíces en general.
■ Do las medidas y sos aplicaciones.

Sistema legal de pesas y medidas 
t y monetario.—Nociones prelimina- 
; res.—Sistema métrico decimal.— 
: Medidas de longitud, superficie, ca* 
■ pacidad y arqueo para áridos, liqui

des y ponderales. —Sistema moneta
rio.—Medida del tiempo.—Division 
de la oitcanferancia.
Antiguos sistemas de pesas y medi

das y monetario de España.
Medidas longitudinales de capa

cidad, cúbicas y ponderales. —Auti- 
gao sistema monetario.

i Operaciones con los números
• concretos.
* Nociones preliminares.—Seduc

ciones de números complejos á ín- 
compiojos y al contrario.—Adición, 
sustracción, multiplicación y divi
sion de los números concretos. Ope
raciones con los números del sietema 
métrico decimal.—Rednooion de me
didas de un aistema á otro.

Rasonea y proporciones
Propiedades de tas razones.—Pro

porciones.—Equidiferencias,—Pro
piedades de las proporciones.—De 
los medios.
Magnitudos que varían en la misma 

reía oí oD ó en relación inversa.

Magnitudes proporcionales.— 
Magnitudes inversamente proporcio

nales,—Cuestiones que se refieren á 
las magnitudes proporcionales ó in
versamente pioporoionales,—Regla 

; de tres compuesta.—Método de re- 
dueoion é la unidad.

Problemas.
1 Da loa intereses simples y corn* 
: puestos,—Descuento comercial.— 
* Pondos públicos.—Repartimientos 
. proporcionales y regla de compañía. 
. Uesoripcion y uso de la regla de 
1 calculo.
5 Algebra. 

Texto.—Briol (traduooion porSebas- 
tian y Portuondo).

Primera parte.
Empleo de los slguoe y de las letras 

corno medio de abreviación y 
! generalización.

Cálculo a^gebráico. 
j Preliminares.—Adición.-Sus trac- 
j oion,—Multlpiicamon.— División.— 
? Formaoiou de los términos del co- 
j ciento y residuos de la division del 

1 polinomio o , »•’ + «,■»•* -j- 
4- a* por (»—a}. Fraccionei aigo- 
bráicks.

Ecuaciones de primer grado.
Definiciones. —ñesoluoion de una 

ecuación de primer grado oon dos 
incógnitas, y en general, de nn nú
mero cualquiera de ecusoiones de 

1 primer grado con igual número de 
’ iacóguitas,—Sistema de eliminación 
1 por susUtuoion y reducoioa.—Utili- 
• dad deles cantidades negatives en 
1 la resoluoicn de los problemas.—De- 
! sigualíedes.—Casos de imposibili- 
| dad.—Dal Símbolo infinito.—Casos 
| de indeterminación.-Fórmula ge- 
| neral para resolver dos ecuaciones 
’ de primer grado con dos incógnitas- 
| —.Discusión, —Simetría de las ecua

ciones.
Fórmulas generales para resol

ver tres ecuacioues de primer grado 
con tris incógnitas.—Permutación 
cir''u'sr.- Discusión.

t (Se continuaré.)

AlimSlLUDS.
Núm. 206«.

Alcaldía constitucional 
de Rute.

Lista nominal de los electores que han 
tomado parte en la sección de que 
es cabeza eieatctal este pueblo 
para un Diputado provinaial por 
el distrito de Priego, à que corres
ponde dicha sección, en reempla- 
so de D. Francisco Ullo y Valera, 
que ha renunciado dicho cargo.

(Conolosion.]
D.Cristóbal Reina Sánchez 

Crisóstomo B irrogo Onieva 
Eduardo Garcia Roldan 
Pedro Garcia Saez 
Agaton Cuja Perez 
Juan Manuel Molina Higueras 
Vidal Cruz Morales 
Juan María Tejero Delgado 
Ramón Sánchez 
Agustín Serrano Molina 
Francisco Gómez Moreno 
Manuel Tejero Muñoz 
Gregorio Ayora 
Crisóstomo Padilla Reyes 
Juan Moreno Molina 
Rafael Moscoso Porras 
Rafael Cerrillo Roldan 
Antonio Rabasco Gaja 
Rafael Ramírez Alberto 
Íuan Rueda Valenzuela 
Mariano Sánchez García 
Gabriel Porras Campos 
Manuel Gordon Gómez 
Juan Tejero Castañeda 
José Villalva Velasco 
Manuel Repollo Roldan 
Antonio Zamora Montes 
Alejandro Molina 
José Guerrero Tordillo 
Juan Arévalo Retamosa 
José Gimenez Medina 
Agnstin Roman RilamoSi 
Francisco Miranda Boato
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D.Juan Ortiz C&tiian 
Antonio Tirado Motina 
Juts Sanchez Solis 
Antonio Soldán Cmz 
Pedro Perez Pnerto 
Jaan Crux Garcia 
Marcelo HueJa Tirado 
JoBÓ Cordon Ayala 
Juan Quilea Repullo 
Jaan Porras Leal 
Joeé Baena Higaerae 
Juan Ramírez Montilla 
Julián Cordon Herrero 
Francieco Leal Porras 
Gabriel Saiz Mangas 
Juan Tejero Sánchez 
Joan Gómez Moreno 
Gerónimo Rabasco Porras 
Francisco CabaLero Muñoz 
Francisco Sales Montes 
Cristóbal Guerrero Sanchez 
Pedro de la Rosa Ce rmudez 
Andrés García Cu ano 
Antonio Ruiz Gimenez 
Gregorio Arenas 
Franeiso Caballero Oiendonee 
Valentín de Piedra 
Ambrosio Molina Tirado 
Francisco Molina 
Silvestre de Alva 
Antonio Campos Perez 
Criétóbal Arévalo Molina 
Miguel Porras Roldan 
Andrés Mangas Campos 
Mateo Raiz Montiila 
Diego Roldan Caballero 
José Guijarro Castillo 
Juan Manuel Sánchez 
Joan José Roldan Balmisa 
Martin Roldan Cobos 
Juan Bautista Campo 
José Mana Campos Zamorano 
Juan Nubes Repullo 
José Siendones Peñalver 
Franoisco Molina Sonda 
Franoieco Esteban Ronda Leal 
Francisco Garoia Estrella 
Fran CIEGO Miranda Ruiz 
Francisco Ronda Montilla 
Franoisco Granados Garcia 
Franoisco Arcos Sánchez 
Diego Piedra Beato 
Francisco Reina 
Francisco Siendones Molina 
Diego Roldan Caballero 
Francisco Leon Gamiz 
Cipriano Bermúdez 
Andrés Roldan Cobos
Antonio Miguel Roldan Montilla 
Agnetin Montes Muñoz 
Francisco Raíz Tirado
Manuel de la Rosa Peres 
Manuel Osuna Caballero 
Francisco Valverde Rodríguez 
Antonio Guerrero Casas 
Antonio Reina Castillo 
Antonio Tejero Lara 
Francisco Córdoba Caballero 
Cristóbal Mangas Piedra 
Alfonso Gonzalez Redondo 
Miguel Carbajal Mariel 
Joan Ruiz San Juan 
Francisco Marcos Algar 
Juan Molina Rabasco 
Mennel Ordoñez Tirado 
Juan María Macias Tejero 
Francisco Arrebola Piedra 
Franc SCO Molina Caballero 
Antonb Piedra Orduñez 
Andrés Muñoz Montes 
José Muñoz Benarea

D.José Gonzalez Cubero 
Jalian Lanzas Porras 
Francisco Romero Giménez 
Francisco Ferez Ginés 
Juan José Siendones 
Francisco Cárdenas Ferez |
Francisco Molina Moyano j
Antonio Ferez Ginés ’
Pedro Ojeda Guerrero *

Í Juan Muñoz Telesforo ;
j Francisoo Ruiz del Pino j
j José Henares Alcántara ¡
1 Antonio Henares Retamosa
i Juan Arenas Carbajal
i Antonio Cordon Gomes
; Antonio Forras Reina
1 Juan de Dios Guerrero
i Francisoo Montilla Molina

Borbonio Granados Roldan 
Antonio Moreno Mangas 

' José Cárdenas Ferez 
1 José Ruiz Herrero
! Franoisco Antonio Fernandez
! Pedro Cordon García
| Rogelio Porras Baena
; Antonio Muriel Osuna
. Antonio Siendones Montilla 
t Antonio Cobo Cordon
i José Romero Ramírez

Fraacisco Solaao Graz Miranda
> Domingo Trujillo Sánchez
, Antonio Aro Repullo
; Gerónimo Cobo Almansa
: Antonio Muñoz Tejero
< Alejo Morales Retamosa
i Antonio Sánchez Cordon
1 Antonio Sánchez Pulido >
j Andrés Cabailero Guerrero j

Juan Francisco Muñoz Piedra :
j Iguacio Sánchez Campos
í Ftancisco Caballero Arjona
1 Niooláa Lopez Molero ,
i Alfonso Bueno Gordon
i José Molina Ferez j

Domingo Trojillo 
, Francisco Serrera Caballero
1 Cristóbal Moreno Romero
' Alfonso Mangas Leal

Jaan Moreno 
Francisco Paula Retamosa Moreno 
José Raíz Lopez :
Pedro Goeza'ez Redondo í
Pedro Trujillo Raíz j
Sebastian Sánchez Domínguez i 

t Ildefonso Baena j
Juan Carbajal Gimenez ?

| Juan Laque Roman
Antonio Piedra Guerrero 
Antonio Borrego Molina 
Francisco Leon Serrano 
Francisco Herrero Baena 
Juan Aguilera Ferez

1 Joan Atenas Carbajal
Lorenzo Molina Gamiz 
Antonio Ruiz Herrero 

• Antonio José Martínez
i Antonio Padilla Beyes
i Manuel Gaja Molina 
; Mariano Roldan Garola

José Joaquín Roldan Nogués
1 José Serrano Aguilar

Ha obtenido voto paro Diputado 
' provincial.

D. Francisoo de Fault Belga* 
do y Gañido 1006

De cuya feraoidad y exactitud nos 
el Presidente ó Interventores oertíñ- 
oamet en Vate á vein te de Abril de

mil oehoeientos ochenta y cuatro.— ¡ 
El Presidents, Antonio Padilla. —Los $ 
Interventores: Manuel Eeja. José 
Serrano, José J. Roldan, Mariano 
Roldan Garcia.

Núm. S08>.
Don Antonio Padilla Reyes, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que el borrador del 

empadronamiento general de los 
individuos que tienen obligación de 
sacar cédulas personales en el próo- 
simo año económico de 1884 á 85, 
se halla formado y expuesto ai pú
blico por término de ocho días, 
contados desde la inserción del 
presente edicto en el <Bo!etÍD ofl 
cial» de la provincia, á fin de que 
las personas en él comprendidas 
puedan deducir de gravies caso de 
habérseles inferido; en la intelí- 
genoia de que trascurrido dicho 
plazo no se oirá ninguna reclama
ción aun cuando resultare fun
dada.

Y para que tenga cumplimien
to la instrucción sobre dicho par
ticular vigente, se publica y lija el 
presente en Rute á 17 de Abril de 
18á4.=AQtonio Padilla.=André3 
Salvador Cruz, Secretario.

Núm. 2067. ;

Alcaldía constitucional 
de Iznájar. '

Distrito electoral de Priego.
Sección de Iznájar,—2.’ Colegio 

Ermita de San José.
Lista que forma el interventor don ‘ 

Florencio Ferez De'gado, de los 
elesíores que han emitido su so- 
fragio en la elección parcial de un 
Diputado provincial, verifiesda el 
día 20 de Abril en esta Secoion, y 
que se extiende para remitiría al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, <

D,Domiugo Castellano Piedra >
Vicente Arcoal Serrano i 
Juan Agaiiera Caballero ¡ 
Antonio Doncel Comino ' 
Miguel Doncel Torrabia 
Joaquín Doncel Cárdenas 
Jaan Escamilla Llamas 
José Escamilla Tirado 
Antonio Doncel Torrabia 
Joan Doncel Torrabia 
Antonio Comino Granados 
Francisco Campillos Soldado 
Miguel Caballero Cobo 
Antonio Cárdenas Doncel j
Joaquín Orgáz Mazuelas 1 
Francisco Orgáz Mazaelas | 
Juan Ortega Sevilla 1
Juan Hidalgo Orgáz * 
Pedro Gimenez Pino ! 
Antonio Hioojoea Gimes * 
Pedro Herrero Baena j 
Lázaro Onieva Bueno » 
Jaso Ordóñez Granados j 
Fracoisoo Pavón Garcia s
Aotonio Serrino Capo -

D. Antonio Serrano Padilla 
Felipe Serrano Luque 
Juan Soldado Adainnz 
Juan Pacheco Marín 
Antonio Pacheco Pirez 
Tomás Pacheco Agaiiera 
Cristóbal Cañadas Gimenez 
Simon Caballero Lechado 
Jalian Calvo Martos 
Franciaco Caballero Raíz 
Timoteo CssUllano Piedra 
Joan Csballero Cobo 
Francisco Caballero Granados 
Francisco Castillo Durán 
Martin Cue lar Montes 
Juan Gozman Granados 
Antonio Granados 
Francisco Pino Marín 
Francisco Peresi Palacios 
Jaan Antonio pAchseo 
Manuel Pacheco Aguilera 
Juan Pacheco Marín 
José Aguilera Búrgaa 
José Agaiiera Montalvan 
Joan Cañas Montes 
Jusé Almiron Morales 
José Gamez Adamuz 
Miguel Marin Expósito 
Jaan Marín Perez 
Franoisco Pacheco Marín 
Domingo SiIdado Adamaz 
Francisco Soldado Adamuz 
Jaan Ferez Lopera 
Jaan Ferez Serrano 
Francisco Ferez Lopera 
Antonio Borrego Aguilera 
Antonio Borrego Lopes 
Francisco Granados Gimenez 
Salvador Garrido Rey 
Manuel Garcia Caballero 
Jaan Pacheco Arroyo 
Jaan Pacheco Gamez 
Antonio Caballero Guzmán 
Antonio Matas Delgado 
Antonio Medina Ropero 
Físucíbco Moreno Espinar 
Joan Serrano Tulverde 
Miguel Gutiérrez Martos 
Juan Jaliá Vilaplana 
Francisco Valverde Caballero 
Tiburcio Valverde Orgáz 
Juan Pacheco Cobo 
Pedro Pacheco Adamuz 
Patricio Pacheco Higueras 
Antonio Ortiz García 
Lorenzo Ortiz Llévenes 
Manuel Octiz Llévenes 
Juan Orduñez Moreno 
Antonio Lopez Pacheco 
Segando Almiron Santiago 
Jaan Arjona Caballero 
Simon Granados y Granados 
Antonio Granados Padilla 
Antonio Granados Trujillo 
Joan Patricio Gómez Perea 
Fraccisco Gozman Granados 
Antonio Ferez Ruiz 
Felipe Ferez Ropero 
José Paoheoo Agaiiera 
Antonio Bargos Padilla 
Juan Bargos Caballero 
Joan Molero Caballero 
Francisco Pozo Sillero 
Juan Pacheco Serrano 
Francisoo Gómez Gamez 
Antonio Guzmán Granados 
Pedro Aguilera Arévalo 
Antonio Agaiiera Pavón 
Francisco Aguilera Crus 
Francisco Morales Osuna
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D.Timoteo Molero Dits 
Juat Sillero Piasenoia 
Antonio Delgado Garrido 
FiaDciioo Escobeo Cañara* 
José Campoa Chicano 
Alfonco Qianados Ordóñez 
Antonio Leon Forran 
Bartolomé Lechado Gaña# 
Nioolás Cobo Reina 
Clemente Lopera Ferez 
Salvador Lechado Forras 
Mignel Baiz Qatierrez 
Alfonao Ruiz y Raiz 
Miguel Cabrera Molero 
Martin Caballero GaiUen 
Franeiaco Lopera Paeheco 
Juan Roaa Granados 
Juan Crisóstomo Raiz 
Juan Sánchez Lopez 
Fernando Ordóñez Craz 
Juan Marin Cáliz 
Joan Muñoz Lopez 
Juan Leon Marín Pacheco 
Juan Forras Lechado 
Leonardo Roiz Pacheco 
Jaan Ejea Gima ne 5 
Francisco Gamez Ropero 
Antonio Granados Arcos 
Francisco Pacheco Gamez 
Francisco Faoheoo Padilla 
Francisco Ferez Hinojosa 
Antonio Guerrero Cherino 
Eloy Fernandez Tenllado 
Miguel Quintana Toledo 
Joan Quintana Doncel 
Antonio Cañas Garcia 
Santiago Cañas Garcia 
Francisco Cañas Garcia 
Manuel Cantero Lechado 
Isidoro Fuentes 
Manuel Fuentes Majorgaz 
Juan Rodríguez Ortega 
Francisco Paeheco Moreno 
Francisco Pacheco Raiz 
Juan Antonio Pacheoo Padilla 
José Ferez Delgado 
José Ferez Ruiz 
Francisco Aguilera Ordóñez 
José Alvia Donadío 
Francisco Arévalo Faoheoo 
Antonio Aguilera Morales 
F ran cía o o Aguilera Ropero 
Antonio Garcia Guerrero

1 Gregorio Guarnan Montero 
pl^ Cristóbal Garcia Lopoz 
: • Rafael García Arjona 
1 . Santiago Gonzalez Blancas 
¡Joan Aroca Raiz 

Antonio Garrido Gimenez 
Antonio Garrido Raiz 
Juan Guerrero Reica 
José Guerrero Reina 
Francisco Raiz Gutiérrez 
Juan Raíz Gutierre# 
Francisco Repiso Pino 

f Antcnio Martos Forras 
t Gorgonio Campos Moreno
» CiUto bal Roiz Serrano 
£ Fítacisco Ropero Cebo 
1 Manuel Aguilera Giménez 
"^ Andrés Aguilera Gimenez 
; Félix Aguilera Gimenez 
i ' Timoteo Alva Cruz 
A Joan Lopez Armaaches 
^1 Lorenzo Lopez Ruiz 
hi Joan Serrano 

Jaan Sillero Gimenez 
Antonio Soldado Adamuz 

1’ Francisco Lopez Ferez 
Antonio Lopez Piedra 
Cristóbal Lopez Aranoohez

j D.José Pacheco Raíz 
Manuel Ferez Molero 
José Doncel Hinojosa 
Juan Doncel Ordoñez 
Juan Arévalo Espinar 
Pablo Arévalo Espinar 
Salvador Arévalo Espinar 
Joan Luque Navarro 
Franoisoo Lopez 
Franciseo Ferez Prados 
Félix Pacheco Roiz 
Joaa Antonio PacheooHigueras 
Patricio t achoco Padilla 
Tomás Ferez Ruiz 
José Valentín Sevilla 
Juan Molero Pacheco 
Antonio Morales Grande 
Cristóbal Lopez Orgáz 
Antonio Serrano Ordoñez 
Santiago Serrano Ordeñes 
Franciseo Sánchez Barrientos 
Antonio Serrano Paes 
Juan Serrano Faez
Joan Serrano y Serrano 

ijuan Escbmilla Hidalgo
Antonio Baque 
Rafael Donoel Cañas 
José Aragón Ortiz 
Gregorio Aroca Raiz 
Rafael Cañizares Repiso 
Cristóbal Cañaa Granados 
Juan Perea Pino
Gregorio Puerto Cañadas 
Francisco Puerto Matas 
Francisco Portas Fino 
Jugó Peres Sánchez
Francisco Ordóñez Pacheco 
José Lavino Campos
José Ruis Molero
Juan Rois Cobo
Cristóbal Rais Cobo
Francisco Raíz Gobo
Francieco Cabrera Molero
Antodio Caballero Cobo 
Andrés Lopes Guerrero
Rafael Lopera Ferez
Julio Rodrigues Loque
Juan Reina Caballero
Gerónimo Aguilera Lopes 
Francisco Granados Molero 
Antonio Lechado Corrales 
Manuel Roldan Rosales
José Viso Valeros
Gabriel Viao Caballero
Manuel Repiso Gimenez 
Juan Repiso
Joié Cañas Lopez
Ag Qstin Lopez Tirado
Cristóbal Lechado Forras
Joan Cruz Prados
Francisco Marin Cobo
Salvador Doncel Cárdenas 
Cristóbal Agolleta Espejo
Jaan Gimenez Carmona
Manuel Campillos Soldado
Cristóbal Peres Serrano
Antonio Lechado Caballero 
Antonio Etpinar Moreno
Manuel Ruiz Marín
Amador Luque Tirado
Raimando Erija Repullo 
Francisco Siles Roiz
Juan Granados y Granados 
Miguel Roiz Cobo
José Graoadoa Lopes
Juan Antonio Serrano Garrido 
Francisco Delgado Aguilera 
Antonio Rodrigaes Sánchez 
Juan Escobar Montero 
Jo>ó Pávon Cabra

i Joan Oipaeoex Melero

D. Pedro Fseheco Granados
i Antonio Hinojosa Chicano

Gabino Raíz Faoheoo
Anionio Lopes Arrabal
Manuel Serrano Ortuño 
Francisco Montoto Ropero 
Jaan José Soldado Adamuz 
Manuel Padilla Arévalo 
José García Caballero
Antonio Ferez Pacheco
Joan Hiucjoaa Campillos

' Juan Camposo Garcia
José Maldonada Giménez
José Granados Cárdenas
Juan Cañas Jaime
Antonio Ferez Hinojosa
Franoisoo Granados y Granados 
Antonio Aguilera Caballero 
Francisco Guillen Morente 
Francisco Cañas Caballero
Joan Porras Almansa
Antonio Gutierres Camacho 
Alfonso Ortega Guerrero 
Manuel fauchez Ripero
José Guimeuez Pacheco 
Francisco Roldan Luque 
Francisco Martos Moreno 
Joaquín Cufias Sánchez
Jotó Ferez Ropero
Franoisoo Granados Paredes 
Fianciaoo Medina Cuñadas 
Fernando Grauadoa Moreno 
Joaé Ruis Cobo
Luís Arenas García
Franoisoo Granados Trujillo 
José Montoro Aguilera
Felipe Rosales Llamee
Cándido Morales Puerto 
Manuel Cañadas
Manuel Ordofiea
Gregorio Aguilera Ruiz
Ruperto Lopes Aguilera
Antonio Campillos Cobo
Manuel Ortega Guerrero
Salvador Garcia Caballero 
Juan Molero Tirado
Francisco Guillen Caballero 
Mignel Ortega Valverde
Cristóbal Cárd<>naB Arenas 
Tiburcio Valverde Caballero 
Antonio Castellano Piedra 
Mariano Rey Ruiz
Ramón Roldan Comino
Antonio Giménez Castro 
Franeiaco CabaLero Arjona 
Andrés Castillo Salgado 
Antonio Narvaez G^lan 
Antonio Herrero Ci tdon 
José Reina Granados
Agueda Lopez Tirado 
Rafael Ferez Delgado
Maauel Oballe Escobar
Francisco Villalva Cano 
Juan José Aguilera Espejo 
Franoisoo Lopez Mata#
Juan Arrebola Gómez
Barto.orné Fino Caballero 
Antonio Granados y Granados 
Joaquín Aimuon Morales 
Isidoro Re> Ro dán
Antonio Fuentes Mayorgas 
Franeiaco Pacheco Ruis 
Jaan Granadcs Campillos 
José Moreno Almanta 
Juan Garcia Gutierres 
José Almiron Avila
Joan Serrano Galindo 
Manuel Lopez Caballero 
Cfistóbai Oemez Arjona 
Francisco Cantero Lechado 
Ao tocio Gimenez Oimenen

D.Juan Cano Aguilera
Francisco Fino Gutierres

; Antonio Guerrero Lanzas
1 Francisco Ferez Ruiz

Francisco Gimenez Rosal
1 Cristóbal Campillos Ortega
1 Salvador Garcia Gimenez

Joan Pacheoo Marin 
José Rodriguez Padilla 
José Mazuelas Quintana 
Joaquin Granados y Granados 
Antonio Doncel Orgáz 
Antonio Cartero Cimaoho 
Joan Guillen Caballero 
Juan Ruiz Lobato
Franciseo Martos Porras 
Joaquín Ferreira Llamas 
Antonio Ayora Avila 
Mateo Ferez Ruiz 
José Pacheco Cobo 
Joan Hinojosa Espinar 
Juan Fernandez Ramírez 
Manuel Gafi zarea Caballero 

j Francisco Quintana Campillo
i Antonio Criado Garcia
* Francisco Olgas Ruiz
1 Antcnio Solda 'o Comiao
1 Felipe Roaatea Mellado
2 Leon Tejero Roman
1 Frenoisoo Trujillo Ferez 
I Andrés Trujillo Raía

Antonio Escamilli Gimenez 
Juan Cobo Pacheco 
José Lipez Candelario 
Antonio Toledo Roman 
José Cobo Espejo 
Andró# Perea Fino 
Joan Donoel Comino 
Antonio Padilla Gimenez 
Antonio Tejero Roman 
Cristóbal Hinojosa Chicano 
José Gimenez Higaaraa 
Fernando Tejero Herrero 
José P*choco Campaña 
José Carrillo Moreno 
Antonio Martos Ginés 
Natalio Quintana Padilla 
Miguel Quintana Padilla 
Rafael Cobo Pacheco 
Jasé Tejero Tenllado 
Rafael Noguéz Alcalde 
Rafael García Pacheco 
José Rodrigues Raíz 
José Ruiz Blancas 
Francisco Melero Caballero 
Diego Sánchez Serrano 
Domingo Marín Pacheco 
Juan Quintana Forras 
Francisco Muñoz Guerrero 
Francisco Quintana Muñoz 
Juan Lopez Candelario 
Antonio Ferez Borrego 
Antonio Serrano Ordoñez 
Patricio Pacheoo Cobo 
Juan Marto# Alvarez

1
 Antonio Hinojosa Diaz 

Aroadio E pez Moreno 
Antonio Pacheco Ordóñez 
Manuel Pacheco Gutiérrez

1 José Chavarri Garola 
Antonio Cañas Granado# 
Juan Herrero Sánchez 
Francisco Cabello R os 
Juan Cañas Daniel 
Juan Ariza Burgos 
José O doñez Aguilera 
Julian Tejero Aguilar 
Diego Caballero Rais 

* Franeiaco Lopera Mateos 
i Joaa Cantero López 

’' Andrés Lopera Mateoi
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DJusn Trujillo Gi aie asa
Antonio Gimenez Gobo
Domingo Granados Padilla
Félix Raia Espinar
Juan Fostegueros Aman
Juan Ortiz Hinojosa
Tomas Lopez Buiz
José Cobo Aguilera
José Arévalo Ortega
Rafael Gimenez Pariente
Juan Pacheco Lopora
Juan Hinojosa Comino
Cristóbal Espinar Tejero
Juan Aguilero Buiz
Francisco Gómez Games
Francisco Moreno Aimans»
Francisco Gutiérrez Granados
Miguel Ruiz Pacheco
Juan Pacheoo Baiz
Juen Granados Gimonez
Julián Cobo Pachaco
Manuel Lopez Muñoz
Franoiseo Lopera Valverde
Juan Gómez Gamez
José Caballero Porras
Francisco Espinar Tejero
Francisco Forras Pineda
Francisco Rabasco Arjona
Jnan Pacheco Lopera
Florencio Lechado Porras
Timoteo Caballero Rodriguez
Cristóbal Prados Herrero
Juan Daniel ; Doncel
Manuel Burgos Padilia
Salvador Doncel Valverde
Santiago Llamas Doncel
Fernando Perez Gimeno
Cristóbal Pacheco Huiz
Salvador Llamas Doncel
Juan Doncel Cañas
José Cano Aguilera
Gaspar Aguilera Arévalo
Juan Garcia Pacheco
Angel Delgado Garrido
Rafael Gutiérrez Camacho

(Se concluirá.)

Núm. 2080.

Alcaldía constitucional Í
de Montilla. i

Don Luis Jurado Madrid, Alcalde ' 
Presidente del ilustre Ayunta
miento constitucional de esta 
ciudad. *

Hece saber; que aprobado por 
la ilustre Corporación que presido, 
prévia censura dei señor Regidor 
Síndico el proyecto del presupues
to municipal ordinario que ha de 
regir en el venidero año económi
co, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este municipio por 
término de quince días, á contar 
desde la fecha de la inserción del 
presente edicto en el <Boletín ofi' 
cial* de la provincia.

Lo que en ejecución á lo pre
ceptuado por el artículo 146 de la 
Ley orgánica, m anuncia para ge- 
neral inteligencia y precitados ’ 
efectos. í

Montilla 23 de Abril de 1884.-« ’ 
Luis Jurado Madrid.- Luis Vaoa 
Ferez, Secretario.

Núm. 2088.
Alcaldía constitucioaal 

de Alcaracejos.

Don Juan Sepúlveda Lopez, Alcal
de accidental del Ayuntamiento 
constitucional de Alcaracejos,

Hago sababer: que por el Ayun
tamiento yjunta de asociados, en 
sesión celebrada el día veintitrés 
de Marzo próximo pasado, acordó 
adoptar el arriendo á venta hbre 
de tas especies de carne de hebra, 
aceite, aguardiente, vino y jabón 
duro y blando para cubrir el en- 
cabezamient) del próximo año eco
nómico de 1884 á 8&, cuyo importe 
de las especies anunciadas sacien- 
de á la cantidad de 6922 pesetas 
86 céntimos, con los derechos del 
Tesoro, el 50 por 100 de recargos 
y 3 por 100do cobranza y conduc
ción, señalando para el primer re
mate el dia tres del próximo mes 
de Mayo, y para el segundo el dia 
catorce del mismo á la hora de las 
once de su mañana en estas Casas 
Consistoriales, bajo el tipo y con
diciones que obran en el expedien
te que desde esta fecha se encuen
tra de manifiesto en esta Secre
taría.

Lo que se hace público para 
conocimiento de cuantas personas i 
qeu gusten intaresarse en dicha su- ; 
basta.

Alcaracejos 22 de Abril de 1884. 
-—El Alcalde accidental, Juan Se
púlveda, El Secretario. Antonio 
Sánchez.

Núm. 2092.
Alcaldía constitucional 

de Conquista.

Don Juan Cabrera y Gutiérrez, Al
calde constitucional do esta villa 
de Conquista.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto adicional para su re
fundición, en el ordinario del cor
riente año de 1883 á 84. próvia 
censura del Regidor Síndico, se 
acordó por la Corporación su expo
sición al público por término de 
quince días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el <Boletín oficial» de la pro
vincia.

Conquista 23 da Abril de 1884, 
—luán Cabrera.

JUZGADOS.
Núm. 2074.

Juzg'ado municipal de 
Hornachuelos.

Don Manuel Santa Cruz y Fustári, 
Juez municipal da esta villa.

Por el presenta cito, llamó y

emplazo í Antonio Valcárcel, en- 
yos antecedentes, vecindad y do
micilio se ignoran, para que el día 
31 de Mayo próximo á las doce de 
la mañana comparezca en este Juz
gado, calle del Reloj número 4, con 
las pruebas da que haya de valerse 
á contestar á la denuncia hecha 
por el señor Barón de San Calixto, 
por haber monteado el día 7 de Fe
brero de 1882 en la dehesa de la 
Baja, propia de dicho señor Baron, 
pues de no comparecer se le irro
gará el perjuicio que marea la ley.

Homachue’oa 17 de Abril de 
1884. Manuel Santa Cruz.-Por 
mandado de S S,, Mariano Ve
lazquez.

Núm- 208*.
Juzgado de instrucción 

de Fuente Obejuna.
Don Rigoberto Garcia Bianco y Ro

mero, Juez de instrucción deas- 
ta villa y su partido.
Por la presente se excita el celo 

de las autoridades, así civiles co
mo militares é individuos de poli
cía judicial, para que procedau á 

i practicar las oportunas investiga
ciones para la busca de los objetos 
siguientes:

Una capa nueva de paño color 
café oscuro, con embozos color pio
rno el primero y el segundo de es
tambre á cuadros azulados; un s 
pantalones de paño fino negro; 
una levita del mismo paño; una 
polonesa de verano color gris cla
ro, y unas botas de becerro negro; 
así como unas cien pesetas en pla
ta y calderilla, verificando la de
tención y remhion á este Juzgado 
de la persona eu cuyo poder se ha
llaren si no acreditase su legítima 
procedencia, pues así lo tengo 
mandado por provid-oncia de hoy 
ea el sumario que instruyo por ro
bo de dichos objetos á D. Nicasio 
Sebastian, vecino de Villanueva 
del Rey.

Dado en Fuente Obejuna á vein
tidós de Abrí’ de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Rigoberto 0. 
Blanco.— águetín Rodríguez,

NÚM. 2085
Univeisidal literaria 

de Sevilla,
Primera enEehanza.—Anonoio.
En virtud de lo pravenido en la 

Beal órdao de 20 de Mayo de 1881 
se provecí án por opoeioioa en el mes 
de Mayo próxitau las escuelas si- 
gnieutesi

riovinci» ds Sevilla.
Eacuelas de uiñcs.

Una de las elemeotalcs de Moroa 
dotada con 1375 pesetas da haber 
anual.

La eletnsnUl de Filas con Hoo 
pesetas.

Una plaza de Auxiliar de la ele
mental de ViUatranoa y los Palacio! 
can 825 pesetas.

Escuelas de niña’.
Uca plaza de Auxiliar da las ele

mentales de Sevilla dotada con 73a 
pesetas 50 céntimos anuales.

Los sepirantes presentarán, ses 
«oiiüitndra doeumenladas' en la Se
cretaria de la Junte de lustruccicn 
publics de la propiucia de Sevilla 
en el término de triiuta dise A con
tar risada la fecha en que el «B íletin 
oficial* de 1» mi ema publique este 
anuncio.

Los opositores herán constar en 
sus instancias las escuelas que de
seen obtener y no podrán per pro
puestos pars otras distintas.

£1 tribunal se conaMtairé con 
aneglo á lo dispuesto en el decreto 
de 14 da Setiembre do 1870.

La recusación da Jueces podrá 
tener lag? r en la forma y término 
que prascriba la Beal órdea de 13 de 
Eaero de 1883.

Los ejercicios de opesioion se ve
rificarán con arreglo á los progra
mas generahs sprobad-s por Real 
órlen de 30 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo que á cada 
escuela «e deja asiguado los Maes
tros disfrutarán las retribuciones le
gales y habitecion caps2 y decente 
para sí y su familia.

Lo que por acuerdo del limo. Sa
hor Rector se publica en los «Bo
letines ofieiale-» de esta distrito 
universitario para conociaiiaato de 
los Maestros qua aspiren á las va
cantes que se anuaoiau por esta 
edicto.

Sevilla 23 le Abril de 1884,—El 
Secretario general, Diego Parea Mar
tin.

ANUNGIOgí.
Importante.

Los Bros. Sacerdotes de esta dió- 
esiis a quienes pueda convenir la 
propiedad deios curates de las villas 
de Benampjí y Falencia, vacantes 
por defuno'Ones, pneden dirigir sus 
solicitudes al Patrono laical único 
y universal de las Iglesias de eus es
tados en esta provincia y del Colegio 
titolar el Angel Custodio, Orden de 
Carmelit-ia dcscalzoa de la oindad de 
Sevilla, Exmo. Sr. Marqués de Be- 
namojí y otros titalos, a su palacio 
en Córdoba calle dei Sol núm. 146, 
pars que cean trnmiíadas y resueltas 
con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 26 d©'. Concordato de 1861. 
Hasta final de Abril se admiten soli
citudes.

Arrendamiento.
En subasta publica y eatraju- 

dicial se arrienda desde 1 " de Ene
ro del año próximo, la hacienda de 
olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remate tendrá efecto el 
dia 5 de Mayo inmediato á las do
ce de eu mañana en la Notaría de 
D. José Sánchez Guerra, de esta 
capital, en donde se encuentra de 
manifiesto el p iego da condiciones 
bajo ¡as cuates ha de verificar se 
dicho arreDdamiento.

Imp. del «Difirió de Cúrdobs.'
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